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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> 3861 
RESOLUCION Ro. RL- 

CESAR MOYA IIMPNEZ, 

SUPERIRNTENDERTE DIO COMPARIAS, 

EX ejercício de asus atribuciones legales, y. 

COMSIDERAFDO: 

GUE vedíante Escritura Fública de 2£ de Octubra 
de 1277, celebrada ante el señor Rotario Tercero del Cantán 

Quito, se ha aumentado el capital y reformado los estatutos 

de la corpañía de responssbilidal limitada denominada “ELE 

CO COMPEAÑIA LIMITADA! ; 

¿QUE el señor Guillermo Landázruri Carríilio, en £u 
calióad o Gerente ha comparecido a este Daspacho para soli 

citar la aprobación del anmento le capital y reforma úa en- 

tatutos de “ELMECO COMPAÑIA LIMITADA", 8 cuyo efecto ha ¿re 
sentado tres copias certificalas 2c la Escritura Pública a 
que se refiere el oconsilerando anterior; 

QUE el Departanento “e Inspección y Análisis ¿e 
esta £uperintandencia ha presentado el Informe No.DIA-Ri-78- 

231, de 21 de Pebrero de 1973, nedlante el cual se comprueba 

que la suscripción y pago del carítal que se aunenta se ha 

afectuado Je confornidal con los términos constantes de la 
Escritura Pública %e 25 de Cctubre de 1977, y con observan- 
cía 2sa laz disposiciones legales pertinentes; 

UE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes rsferióa se ha cumplido con todos los requisito» ne- 

cesarios pera su validez; 

ARTICULO PRIMPRO,- APROBAR el zurento de capital y reforaua 

de estatutos ¿e la compañía de responsa- 
bílilad liritada denominada “ELMECO COMPAÑIA LIMITADA”, ¿e 

conformidad con los tárminos constentes de la Escritura Tú 
blica de ¿5 de Octubre de 1977, celebrada ante el señor o 
tario Tercero del Cantón Quito; aumento de capital por la 

Suma de OCNOCIENPOS CINCUENTA MIL SUCRES (5S/. $50.000,00), 

con el cual el capital de la compañía asciende a UN BILLOG 

DOSCIENTOS HILL SUCRES (8/. 1'209.000,00), dividido en US KIL 

SORCIENTAS participacionos de UNS MIL SUCHES (8S/. 1.000,00) de 

valor cada una. 
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ARTICULO DEGUNDO.- —DISPONRPR uee ua extracto de la Escritura 

Plica de 25 Le Octubre de 12977, que se 
rá elaborado en esta Superintendencia, se publique por una 
sola vez, an uno de los diarios ás mayor circulación on la 

cíudad de ¿iuito. Un ejexplar íntegro del periódico en el 
que se cunpla con esta formalidal deberá ser entregado a 28 
te Descacho para su archivo. 

ARTICULO TEROCAG.- DISPONER “ue el señor Metario Tercero 

2al Cantón QCuito anote al margen de la 
matríz de la Escritura Pública de constitución de “ELNMECO 
COBPARTIA LIMITADA", de 7 de Junio de 1972, que mediante 12 
critura cúxlica de 25 de Octubre e 1977, celebrada ex esa 

dotaría, la roncionada compañla ha procedido a aumentar el 

capital y: reformar sus estatutos actos que son aprobados en 

virtud o la prosente Fesolución. El señor Hotario sentaréí 
razón le este anotación marginel. 

ARTICULO CUARTO. DISPONES que el señor Notario Percero ci 

Cantón Duiíto anote al wargen de la ZHatriz 
de la iscritura Pública de aumento de capital y refor»pa de 

ecstatutoz le "ELBECO COMPAÑIA LIKITADA?, de 25 de Octubre de 

1977, que se la aprueba mediante la presente Resolución. (11 

señor Notario sentará razón de este anotación marginal. 

ARTICULO | UIETO,- —EISPOMER que en *l Registro Xercantil ¿el 

Cantón Quito se anote al margen de la ins 
cripción de la Escritura Pública “de constitución da "ELÓMRCO 
CORPAÑIA LIEITADA”, otorgada ante el señor Motario Tercero 
del Cartán Quito. el 7 de Junio de 1972, que mediante Escri 
tura Públics de 25 de Octubre de 1977, celebrada ante el suis 
mo señor “Coterio, la mencionada comrañlía ha procedido a au- 

mentar 21 capital y reformar gus +*statutos junto con la pre- . 

sente Zescolución. Ze arehigaré 12 Segunda copia de dicha Es- 

eritura y ze devolverán las rezstartes con la raunón de la ins- 
eripción ue se ordena. 

CUBFL1IDO, vuelva el expedlante. 

COMGBIOESE.- —DALA y firmada en la Sur 

28 FEB 1978 
perintencdsancia de Compañías, en quito, 

  

PFROVEYO y A Resolución que antecede 
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el señor doctor César Moya Jiménez, Superintendente de Compa 
las, en Quito, a CERTIFICO.- 

2 8 FEB 1978 
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